
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido de que el 08 de marzo de 
2023 a las cinco de la tarde (5:00 pm) venció el término de tres (3) días con que 
contaba la parte demandada para pronunciarse respecto a la liquidación del crédito 
presentada por la parte demandante. Dentro del terminó en mención no se realizó 
pronunciamiento alguno. 
 
Así mismo, se informa que de la consulta realizada en el micro sitio del Banco 
Agrario, no se halló depósito judicial alguno constituido o asociado para el presente 
proceso (20220015800) o al número de identificación del extremo demandado 
(18400329). 
 
Armenia Q., 13 de abril de 2023. 
 
BEATRIZ ANDREA VASQUEZ JIMENEZ  
SECRETARIA 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
Armenia Quindío, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Expediente No. 630014003006-2022-00158-00 
 
Dentro del presente asunto la parte demandante presentó liquidación del crédito 
(arch.95); sin embargo, esta no se ajusta a los lineamientos legales, pues para el 
cálculo de los intereses moratorios no se tuvo en cuenta lo dispuesto en el auto que 
corrigió el mandamiento de pago (arch.72), esto es, que se causan intereses “de 
mora es desde el 11 de marzo de 2022 y no 11 de enero de 2022”. Motivo por el 
cual el juzgado ordena modificarla de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
446 numeral 3 del Código General del Proceso, quedando de la siguiente manera: 
 

DESDE HASTA 
INTERÉS 

A 
LIQUIDAR 

TL DÍAS CAPITAL $ 
INTERESES 

$ 
SALDO 

INTERESES 
ABONO 

11-mar-
22 

30-mar-
22 MORA 2,06% 20 

$ 
47.386.310,00 $ 650.407,81 $650.407,81   

01-abr-
22 

30-abr-
22 MORA 2,12% 30 

$ 
47.386.310,00 

$ 
1.002.982,13 $1.653.389,94   

01-may-
22 

30-may-
22 MORA 2,18% 30 

$ 
47.386.310,00 

$ 
1.033.922,02 $2.687.311,96   

06-jun-
22 

30-jun-
22 MORA 2,25% 30 

$ 
47.386.310,00 

$ 
1.066.037,43 $3.753.349,39   

01-jul-
22 

30-jul-
22 MORA 2,34% 30 

$ 
47.386.310,00 

$ 
1.106.659,38 $4.860.008,76   

01-ago-
22 

30-ago-
22 MORA 2,43% 30 

$ 
47.386.310,00 

$ 
1.149.186,43 $6.009.195,19   

01-sep-
22 

30-sep-
22 MORA 2,55% 30 

$ 
47.386.310,00 

$ 
1.207.505,16 $7.216.700,35   

01-oct-
22 

30-oct-
22 MORA 2,65% 30 

$ 
47.386.310,00 

$ 
1.257.077,40 $8.473.777,75   

01-nov-
22 

30-nov-
22 MORA 2,76% 30 

$ 
47.386.310,00 

$ 
1.308.734,56 $9.782.512,31   

01-dic-
22 

30-dic-
22 MORA 2,93% 30 

$ 
47.386.310,00 

$ 
1.389.635,38 $11.172.147,69   

01-ene-
23 

31-ene-
23 MORA 3,04% 30 

$ 
47.386.310,00 

$ 
1.441.056,75 $12.613.204,44   

01-feb-
23 

28-feb-
23 MORA 3,16% 30 

$ 
47.386.310,00 

$ 
1.497.781,98 $14.110.986,42   

01-mar-
23 

30-mar-
23 MORA 3,22% 30 

$ 
47.386.310,00 

$ 
1.525.457,31 $15.636.443,74   

 

RADICACIÓN PROCESO 63001400300 6-2022-00158 

Subtotal Abonos $ 0 

Subtotal Capital $ 47.386.310 

Subtotal Intereses $ 15.636.444 

Subtotal Intereses causados con 
anterioridad según mandamiento 

$ 3.741.462 



TOTAL LIQUIDACIÓN $ 66.764.216 

 
Por lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Armenia, Quindío,  
 

RESUELVE: 
 
Primero: Improbar y modificar la liquidación del crédito presentada por la parte 
demandante. 
 
Segundo: Aprobar la liquidación del crédito reformada por el juzgado. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
 
 
 

SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 
JUEZ. 

   
 

(Estado Nro.54 del 14 de abril de 2023) 
JSMZ (Carpeta 10) 
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